
C3áS3¿

[ote

11

ll I

#  i/i¡®r£U- f

™ i i¡>VV ,V*V. 1 ¡Mi

rft*J.S i
'W

Wu! -*iteSSB&iái * < ,

. ' . '  r ~ ‘  ’% í* & W í

. . 4 .» j r y  • #•» ^ '■,' v V l  VtjTíwS^VT* .> "**: * • % -

j Fmawá

■ » ■ » "i ■ ■ ""jkf. ’ I_fí ~) ■ J.i';? tj z V %; • ’ , ’L"*', ,;®r ;'*• s,&; fi j_: ¡rfói ¡sftv ! j

^inOlVVuT
- irr r' T»

■ *

¿tíá.< s i  -■ ,:-AV||í
rfei'W-J Vn:;-«fií?;

a »
-:rTT

¿ Las mejores instituciones de nada sirven, si se 
quedan escritas en el papel y existen solo para 
perpetuar en ridículo $ la nación. ¿Qué será, 
pues, del pais en donde el abuso se sobrepone á  
\  ley?
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: u;I Abril 14 </« 1836.ir *• ' * - * •>«» ■ •* . *•• ' * I • ‘ * *  ̂ „ ■
Sres. editores: he ofrecido ocupar mi pobre pluma 

de algunos asuntos que tratan el Alunicipal mexicano y 
boy lo haré con la llamada caitillade auxiliaren y ayu
dantes de cuartel que con nombre de reglamento se co
menzó á insertar en el número 6 de dicho periódico.

El reglamenta de los auxiliares de cuartel fue apro
bado por la soberana junta gubernativa en 6 da febre
ro de 822, con los cuales se reemplazaron los antiguos

individuo para cada cuartel? Hay está #1 daño: para 
todo lo que pertenece á la policía en que no se pagan 
sueldos, se aglomeran las cargas á cada manipulante, 
y este es el motivo de que todo se desempeñe mal: 
por un principio contrario sucede lo mismo en la ad« 
ministración pública donde se estiran sueldos y gages, 
que hay tantos empleados que estorbándose unos á otros, 
nada hacen, ó á lo menos muy poco de provecho. Lo 
que respecta á la policía, podría remediarse cuando la 
nueva constitución trata de ayuntamientos, 6 sin espe 
rar á tanto, se facultase al gobierno para que establo* 
ciese cuantos empleados fueran necesarios para el ote-

alcaldes de barrio que ejercían mas facultades que sus jor desempeño de la policía; pues entóuces sí podrían 
sustitutos, y por tanto eran mas útiles, como lo ha de

m  ~  10 3 ____
lia en qu 
beres de71 1 f  '

establecerse ios alcaldes conciliadores en cada cuar
tel menor con algunas facultades para que pudiesen 
ser útiles, y no unos entes indefinidos como lo son abo- 
ra los auxiliares; y se tomarían otras providencias que 
aseguraran los bienes y las personas de los ciudada
nos; no pudiendo ser otra cosa de lo que sucede al 
presente por lo mal reglamentado de la policía en to
dos sus ramos. r
i Es de vds., Sres. editores, atento seguro servidor*-*» 
Argot.

México abril 22 de 1836.* J« f fifi y ¡ Jrfo&jFtl U O»; r'.'T * í,l 4¿i .
- Sres. editores.-—Como los árboles á las inmediación 
nes de las ciudades, no solo sirven de ornato á los pa
seos, de recreo á sus miradores y de combustible en los 
casos de asedio, sino que son interesantísimos para la 
salubridad del aire que se respira, por el oxígeno que 
le ministran, cuya falta es la causa de las pestes espe
cialmente de la terrible del cholera, no estranarán VV. 
que sea tan aficionado á ellos y recuerde con frecuen- 

intamieuto actual la prenotada carti- cía su plantío. Las calzadas de Chapultepec, así la 
1 orden prescripto se espresen los de- del lado de San Cosme como la de Belen, están harto 
j lia res, que será un breve diccionario necesitadas de que se planten árboles en ellas, cuya 
cqucibo que en esa cartilla se apuuta- providencia, recordamos al Sr. gobernador.

mostrado la experiencia. I )icho reglameuto que consta de 
34 artículos, previene en el 18 que se les dará (á los 
auxiliares) una cartilla impresa en que se contendrán 
por órden alfabética las reglas de policía municipal. 
La cartilla que les dio el ayuntamiento de 827 no fué 
ptra que copiar parto del citado reglamento, ¡nterca-r 
lando uno que otro artículo variado en la redacción, 
con lo cual no hizo otra cosa que adicionar en cierto 
modo la ley de axiliares, suprimiendo parte de sus ar
tículos para cumplir de este modo la obligación de dar 
la cartilla que por órden alfabético debía contener las 
reglas de policía municipal, que les sirviera de instruc
ción para conducir las operaciones de dichos funcio
nal ios.

No siendo, como no es, el cuaderpito que se ha da
do Á los auxiliares, ni el reglamento, porque está trun
co y variado en parte, ni la cartilla porque no contie
ne las reglas que se previenen en el citado artículo 
18, me parece que no puede ofrecer duda el que debe

de policía.
rán los bandos de policía y las penas impuestas á los 
infractores para que se arreglen á ellos los auxiliares 
de cuartel, no para que ellos cobren las multas como 
lo hacen algunos, sino para que dando parte al regidor 
de su cuartel, este proceda á imponer la pena. Por 
principio de la cartilla debe asentarse el reglamento 
íntegro y no mutilado ni adulterado como se halla al 
presente. /

Aunque el repetido reglamento es harto defectuoso
dific

otro mejor, debe cuidarse de que tenga efecto; pero
¿cómo podrá ierest > estando encomendados dos coar-  ̂ ____  _________
teles á un solo regidor que tiene otras varías comisio- zadas ó caminos públicos, deben hacer Ios plantíos hi-

La ciudadela por la orilla de sus parapetos, admite 
dos andanas de árboles, que á mas de que hermosearían 
el sitio con beneficio de la guarnición, ofrecerían no 
solo lena en los casos indicados de sitio para una vigo
rosa defensa en caso ofrecido, sino que su madera pro
porcionaría reparar ó aumentar las fortificaciones, cer
rando con sus trozos las brechas. El costo del plan
tío seria casi ninguno si el Sr. comandante quisiera ha
cerlo, porque emplearía en ello los soldados presos, y 
solo necesitaría las estacas, que el gobierno proporcio
naría con facilidad.

Los dueños de los terrenos por donde pasan las cal*

nes del cuerpo municipal, cuando solo para desempe 
Bar debidamente este encargo, era necesario un solo

■ ■*

dicados, de cuyo costo serian indemnizados con la po
da de los árboles que plantasen: bien puede obligarlos
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la policía; peroí^rl ■ r  «
esquelas excitolbflnf dé» Sé» gobérifádor o «el bxme. 
ajuntamiento, y esto ya sé ve que cuesta poco.
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esquelas excito
i$L»tvr _.*L. S> * Mf € , . w  ,

Publiquen VV. estas ¡deas, que tal vez serán 
tadas en beneficio p f ib i i^ to rá P ip l« tá s  ent ra m o ip  
lamparte, por cuyo mejor servicio molesta á VV. con 
tanta frecuencia el de la centuplicada vista.—Argot.

P. D. Hay dentro de 1$ ciudad algunas plazuelas 
que quedarían hermosas con arbolado por sus costados»

n to por ciento 
ue ya no se

¡ . jg??
resente en la constitución 

o de la administración

“ r i
como la de Lo reto &c. j¡W; * n ■'i i

*epor
admita el que corre.
, También debe 

que' NT "T.
de justicia, facilitando el castigo de los malos jueces* 
y los medios para defenderse de su» insidias, á los Ciu
dadanos que están bajo su férula.
~ A Dios, señores editores: es de vds. 
áíempre su servidor.— Un cócora.

siempre y por

JÚxico abril23 de lg36. f ni iten
inri

R K v  r> r

Ciudadanos editores.—Entre los males de mucha 
gravedad de que adolece la república, ó merced de la 
pésima administración de justicia, se cuenta el de la 
circulación de ia moneda falsa, cuya fabricación no es 
ya (según se conducen los jueces) un gran delito, sino 
asttes bien un ramuda industria, no solo peculiar de 
los anglo americanos que la introducen, sino de,mu
chos de hdeltpos compatriotas. Hace tiempo que ha
bía oido decir que en k  municipalidad de Jdolepec, se 
estaba fabricando moneda de cobre, asegurándome que 
se sabia donde*, y quienes la fabricaban; después'di
cen, que el juez de totms dé aquel partido aprendió á 
loe monederos, cogiéndoles el sello 6 trojel que es e! 
cuerpo del delito, y rio Obstante los paso en libertad, 
bajo de fianza, y que se tugaron sin embargados reos. 
Si esto es cierto, no hay duda de que es un delito de 
prevaricación, aunque muy común en todas materias, 
pues los qne administran justicia se han creído con la 
Abultad inherente de modificar, alterar ó variar las 
leyes á su antojo; por eso no es ya tan punible el deli
to de homicidio^ por el que antes se haciati tantas pes- 
quizis y alara cas, pues que en él mismo partido, di- 
cen que un tal 'Etiríqfcez cometió un asesinato en uno 
que iba á preardeí* dé 4á ranchería de Palos altos, y ni 
aun sé formó sumaría del hecho, quedándose muerto el 
muerto, y el «sesmo gloriándose.
, La« autoridades sdperiorés, aunque oigan decir al-

?t> de lo mucho ene sucede por este órden, no piensan 
n averiguar los he dios para Castiga ríos de oficio, con 

cayo proceder A voreéeñ la impunidad de tos snnscu ‘ 
lotes, que con tal confianza proceden estos califalmen- 
te en los desgraciados pueblos. Esa independencia 
del poder judicial, según concibo, no debe entenderse 
que los jueces inferiores sean independientes de lo» su
periores, ni que estos no puedan ni deban proceder 
de oficio contra los que abusan (que son muchos) de 
su empleo y de las leyes, cuyo disimulo ha hecho tan
to mas audaces á los nía toa jueces, cuanto que es mas 
remeto que haya quien á cara descubierta les exija 
la responsabilidad, cuyo juicio, sobre costosísimo 
tiene en su contra el espíritu de partido que reina 
éfitre los empleados de ún peto, que se protejen mü- 
tumente por aquello de hoy por tí, mañana por mí, 
quaudq no sea la comunión secreta de las cofradías 
masónicos que han ejercido un absoluto imperio, por 
cjecirlo así, en la cosa póblica de nuestro mal afortu
nado país, qjic-b* sido juguete de ellas. * ¿Qué males, 
no ha padecido la república, ocasionados de este prin
cipio? Entre tos muchos que re notan, es uñóla ñfó  ̂
neda falsa, cuya fábrica es protejida indirectamente 
por la impunidad, y su circulación por la mala fé; y 
no circulando ya casi otra moneda que k* del cobré, 
(pues la plata hanenrgado y cargarán con toda los és- 
traugeroa), y siendo esta casi Joda falsa, quizá dentro 
da*, poco tiempo será necesario hacer nuestro comer
lo , .  toreando efectos por efectos, conservando de ‘la* 

tjeda aqlo el ntnplire para arreglar los cambios.
Ea no debia sellarse tanto cobre por el gobierno, 

íes di que hay es ya excesivo pato el comételo: 
o creería necesario nesellbr el qrté circulo» vahando 

«ellos y tamaña», ¡haciéndolos dé pulido grabado, 
dificultar su falsificación, variándote al

m i

México abril 29 de 1836.
gres, editores de El Mosquito.—Hasta hoy he visto 

la original producción del ciudadano Antonio Bucheli 
ex jaez procesado deTexcoco, inserta en el nfiin. 107 
de este periódico, que quiere sea respuesta á los indes
tructibles cargos que en su contra aparecen en el su
plemento al nfim. 97 por sus enormes prevaricatos co- 
metóáownR «4 tmmpo que desgraciadamente ftémimt- 
tró aquella jqdioato18» conforme lo manifiesta el pro
ceso que sélé instruye en el tribunal de jufctiéU rfes.- 
p e C tlT tr  W-CTWMW T:i Mliiwi'i».  ••••»>.»•:«»•••« - --; - ñama. |

Sin desmentir dicho Bucheli cuanto se dice de él, y 
sin contestar á las cuestiones que se le proponen* 
ocurre ctmro tiene de costumbre, pera alucuftae é toe
necios, á su arma favorita de .te mentira y sarcasmo* 
no de otro modo que púdiérá nacerlo el tabernero mas 
soefc y falto de educación: aSf eri que por lo mismo tío 
tiene-reparo en decir falsa y desvergonzadamente que 
mi barrera es obscura, Cuando ni me hVCOftóerdo rri 
tne ha tratado jabín»,5y Cuando éin duda es' del téóé 
superior á la suya la que acasó y sin acaso es de lo 
filias tenebroso que puede darse, y por eso es que ad
miró y transó asombro haberlo Visto en el ano de 34 
fungiendo de relator en lá audiencia del departamento 
de México, y después por uno de aquellos abortos que 
pnoditrén los cambios de* gobernantes, colocado en li 
judicatura de Texcoco, de cuyo empleo es absoluta-* 
mente indigno; y aünqée en él estaba muy bien halla
do, temeroso de la suspensión que le amenazaba por 
confiscador de bienes, y demas crímenes porque Se le 
acusó, tuvo (mal de su grado) que renunciar, sin que 
pueda ni haya podido justificar su inegular conducta, 
que 1o cubrirá por siempre de ignominia.

Esta es, pues, la brillante carrera del ciudadano An
tonio Bucheli, que constituido en un rábula locuaz que 
no con oce la decehcia ni el decoro, habla cuanto se le 
viene á la boca, y pór eso é», que no tiene embarrizo 
én inferir insultos que si bien son cu sí de mucha mag
nitud, deben verse sin embargo con un total desprecio, 
atendiendo al origen y persona de que dimanan.

Si este señor tuviera alguna delicadeza, instrucción 
y urbanidad, habría contestado con razoues siquiera, 
no indecentes, á las cuestiones propuestas en el cita
do suplemento, y se ventilaría, si quisiese, de un mo
do decoroso la disputa; pero sobre no poder esperar- 
se esto ya dal cx-juez confiscador, entiendo sería de
gradarme insistir en esa contestación, que jamas espe
ré fuera otra, que esé cúmulo de desvergüenzas qué 
aglomera en su torpe artículo, Conclayo este por lo 
mismo con decirle, que esos epítetos de mordaz, des
vergonzado y necio que me aplica, á ninguno le con
vienen mejor que i* él, como lo manifiestan todas sus 
producciones: qde es cosa muy peregrina, y solo pro
pia de su cerebro, el afirmad qué poique se han publr- 
ílJaal  ̂ ^‘émrieno fefiVertd*Cado sus prevarícalos, mé‘ empeño én veflderme por
n r t  _  i .      _  „  . i  *  . ; » •  *

b.
wnipnre me apropia; pero qrftí supomendo que lo íea, 
auguro aiii'lisonja y sin tentar de «rfinvoc«wne, óü6 
pitledo en«eflar ai rábula quC *Xl atienta, 1

\

, k t 'i. :
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Ifl8 ífWe WAr» sentida turnan puede i
que publica los hechos criminales 

y notorios Ufe Un funcionario: que no me asiste

_____ . .

Esto ÍH if  «Jtfe w  ide su
ftorí* no están acompañada» del sigilo ó reserva; ja  sea

el Sr. go be ruado &3|É3raiiS'Siite e»ternporánea-
Írf réé^tfflhliiíhtb alguno contra él, como dice, ípéfque mente, ó porqtté;dt|uftt dé í«á confidentes le es infiel, 
mal dfidria téfifefrfcs éowtra un hombre tan insigmficjm* De cualquiera nfiSnéra, créo que no echaré en saco 
W¡ sé* ébtfl fuése el fcpfctio que me infiriese: qué sin roto esté évisti ctfu qfie importuna á vds.su afectísimo, 
necesidad de omitir el gasto qué Originen los suple* +*& tutntero,
méritos que se onezcan* y de qué sé manifiesta tan y í  » un ims ^^h^m ^^áaíta^sííB É ém m am a^

ía, >

cuidadoso, tengo práctico* y otros libros que acaso el 
néc que si los corrillos en que dice ando, me tuminis» 
tran noticias exactas dé los libros, es menos malo es
to qué carécéf de éftaS, ctfifcé á él probablemente le 
sucederá: qué si para emprender entt cuestión litera*- 
rm, és nééésaHtí usar de Uh lenguaje decente, hablar 
la verdád V rio fVdn turar especies contradictorias, woi

>íy

■■ i...
VARIEDADES.

¿A,.U±X
iK>a sU/yiíijj

.i 'j •»
Estas corporaciones han sido esl

M X T M IE D T O S .
JPBL,., v| acidas para ase

gurar á ios pueblos su mejor bienestar loca!; pero no 
tendrá estos bienes, si aquellas no les proporcionan una 
buena administración. Confíate esta en cuidar ince*

i uc5VCi^un¿nno mrc pc ni? picowuinuv a ?» , í*  ̂ • • » ■ ~ > ■ v . . ;
oa, y que nri deAtftmvfcndo y Ai «msiqufe*» tocan- Á[* « W  7 6 *«» W , »  H abr®* 6 accione» 
dd bnntb alguno de *>í tMftNMtft» en el referido au- ° bc®na* «pareen por la» calle» el mal ejemplo y la 
pletrterrto, tófckfett fe» W*í M y vigor todo» loa duolueion; en velar sobre la salubridad, cuidando de
{techo* erhttferMes qoé e» 6» w* twenctonan, quedando ,a ,bue,.‘a d* «-«ero» alimenticios, d e l. a»eq
estos mas acreditados cuando el proceso Integro se dé 
á la prensa, y por últbna se lo ucotim-juy que ante# de 
escribir, medite y rétíetftftié en to que dice, teniendo 
días circunspección y jrtféioi m í c v? '<tr w
-■ Todo esto, señoras edfaores, fuego < á vds. se, lirvart

^  __  ^ á . 4  / L i  l u  W v *  «a A  í  X « v \ i  i U S a i é i t ( V . I  ^  A H . / I

vwr l a c  o v p i l  u i  v»| vi v  | i«HI IjVlw | i i i u i u l  H l |  VI

romper el aire atmosférica, y de que lasXiléntes p61 
cas que /oripqn el depósito cíe las aguas potables, se 
mantengan con el mejor aseo y limpiéza. Consiste

■ ■ ■ A V I S O  AL SI*'ÑOR CORT íN A ^ B B P Í  
Sres. editores de El Mosquito,— Una do las Causas 

que hay para que no se corrijan los graves abuses de 
fós Srés. Ciirás cott qtté tatito oprimen y esquilman á 
sus feligreses, es fci de que lo# Rfi. obispos en so saAta 
visita, qire strefen hacer por un*Y sola vez en su vida, 
nuncá ptredén sorprender á nrr menrrémsdor ctjy»?,;

{lorque es muy sonada mafeha ijfe SS. tilmas., ya por 
a solemnidad con que la verifican, ya por las noticias, 

que vuelan de que el obispo ha solido6 va á salir* v 
en tin, porque llegado al curato, la primera diligen 
del párroco e# dir>trnaír á su oDispo por cuantos ínediS-

mejor estado de hermosura, y de hader plantaciones 
en los paseos públicos y otros lugares que sean sus- 
ceptibics.de ellas, las cuales no solamente hermosean 
las poblaciones, sino que contribuyen á mejorar la sa
lubridad por el aire puro que despiden.

.Tales, son ios objetos á que deben cousagrar sus ta
reas los respetables miembros que han sido escogidos 
por el pueblo para componer él ayuntamiento. Lle
narlo® debidamente es un deber que han contrai- 
do, £ de que no pueden dispensarse sin faltará la 
conGanza que l}aq obtenido. Nosotros no podemos 
esperar otra cosa de su conocido patriotismo, persua-

\  . i r . '  « i  didos de que esta conducta los hará acreedores á lapued. para « *  f«observe afecto» y escuche queja», £  los lltUjtalltt:1 de'| coimin, serv¡r4 de ejem-
de »u respe,-ah.l,d«d de manera que ha. a »u» cinco. ^  ,os hará dign^  dc| glorioso tl-
quedan i  cubierto tan s«Jo cou: presentaneos & b. { ^  drcs j  6
Illina. vestidos de monacillos. Por conclusión, el 1 ' “ ; i

o sacramento un la '• * ,f ' A* V ?iV’\  ;í rJ, **tc*? cm -u , |*>
>n, el

obispo ministra á muchos el sonto sacramento de la* . . , confirman ion, rfnientras el •cura connvma a su obispo,
esto os, lo afirma mas en su f i  y candor. . . . .  Pero esto
es en cuanto á curas y yo soio iba á dar un aviso al
Sr. gobernador: be dejado lo uno por lo otro, porque
tal está mi cabeza á r itos, volada con la perspectiva
de la felicidad de mi pwUia, hablo de México para que
no se entienda que lo ha^o de Francia, Inglaterra,
Turquía 6 cualquiera otra paite peí mundo, que por

* dichosas qu?*ean no lo han dti ser tanto corno nuestra
I£p6büca qqc ya no tiene que apetecer.

Íj AS HORMIGAS.
1 Existe una natriáh befbsoüap^unk'sociedad de* stbio* 

y dé guerreros: léé jVéqur»nos seres que la cothpdnen 
tienen un tengufi^e afectuoso, variado, patético^ sd 
aman, aman su |fótria, trabajan, combaten por ella. 
Su prefisión pat^de el fruto de leé previsiones mas 
profundas, de fas combinaciones más ingeniosas. En
trese en ésta ciudad, y so encontrará allí un puebleci- 
Mo todo negro, que trae# larga» gaterías, forma celdi- 
Mas, levanta piso sobre piso, y palacio sobre palai io.

Digo, pues, al Sr, gobe rita doróte no ha muchas no- FíjíVé lá vifta’un instante sobre esa caverna escurada 
ches que, al retirarme para* mi casa, observé úna cosaf a! pié do nqiKd árbol; allí van á operarse prodigios» 

[ordinaria en los sereno-, cual fió que estaban can El pucblccillo negro trae animales dé obta éspecie, y
los deja allí esclavos. Al momentd los prisioneros se

estraordinaria' 
su cabeza muy derechita^y- abriendo tantos ojos, m 
chuza en mano y pegaditos á su f i rol, cosa que me hi- 
sfo créef que desde esa noche comenzaba el cumplí- 
máento de* su» deberes; ó»el proceder de mejor coa- 
cienoia; esto me hizo esidamvrv hendí. • *.»y aquí me 
(píéde sin coflohrir U frase con que me dirigía á Dios, 
por aquella maravilla que estaba mirando,' cuartdo ou

■ ' 4' I mm» Ufetná u  
atención, le gritó á uMonque andiiba desde luego atizau- 
do’los faroles:n^Floreé, .Fiares,» avisa á lo» compara
ros, que esta noche saté- d  Sr. goburnudor: qué no se

pégttn á las raicé» humedecidas de las plantas, y socao 
áhúndante miel qdé los amos de la habitación seapro- 
adrari á'ffeédgéf. Estos amos son hormigas, los insec
to* qué la éibHfcan son pulgones. De este modo las 
ftonriigas tienen establos en que encerrar su ganado. 
FUeen de los pulgones diferentes especies de auirnnles 
dbhiéstiros: soh Sus vaca#, su» cabras, sus ovejas, y 
éstos industriosos lugareños pasan los hermosos dias de 
h  primavera en sus cortijos, ocupado» como los dioses 
dé HonotrO^en sabotear la ambrosía.—Aimé-Marluu

[Gactta de Tumaulipas.] t t  i»
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Mas tío obstante la destrucción del antiguo sistema 
de hacienda f  de haberse quedado esta sin otras ba
ses que la sostuvieran, y por lo mismo entregada á la 
dilapidación de muchos de sus empleados* y al fraude 
de los introductores, favorecidos especialmente con la 
indiscreta apertura de tanto puertecillo, cura custodia 
se ha encomendado á hombres de muy mala íé, la ha*

elementos de riqueza son tales» que no parece sino 
que la naturaleza misma es la que lucha con la tenaz 
malicia de los que solo están especulando su ruina; pe
ro al fin deberá suceder por el orden de esa misma na
turaleza, que se realice el total estermiuio de sus fe-> 
cundo* recursos, sin que valga ni la santidad del 
hombre mas escogido.

Que los aguiluchos negros, federalistas luego, yor- 
auinos después y hoy diablos con diverso ropage, 
fueron I la causa primaria de la ruina déla repú
blica, no tiene duda y está tan demostrado, que inr 
tentarlo hoy, seria hacer agravio al convencimiento de 
los mexicanos; así que, solo nos tomarémos la libertad,

■
m

i <

cienda se sostuvo en algunas épocas con un mediano de hacer tinas breves preguntas á los yorquinos 6 fe- 
crédito contra los esfuerzos de los revoltosos y la in- deralistas. [Concluirá.]
fluencia de sus continuas turbulencias, coutra los des
pilfarro! de las leyesjy extravíos de la política, cuyo 
preciso resultado debió ser la ruina de la riqueza na
cional, La época del gobierno del general B llam an
te es una prueba de eHo, que nadie podrá negar. La 
hacienda estaba como hoy sin un sistema; se sostenía 
una guerra dispendiosa y en un país mortífero, como es 
el Sur, el más á propósito para dilatar las operaciones 
militares y desvirtuar las disposiciones del gobierno: 
los facciosos, encubiertos por todas partes, le quitaban 
su atención, y por lo mismo lo obligaban á una sobre
vigilancia que duplicaba los gastos del erario, y no obs
tante esa plaga de calamidades que tenia por objeto 
arruinar el pais para destiuir al gobierno, este, corno 
ninguno, llenaba SU9 deberes, pues no había L espan
tosa miseria que hoy se ve en todas las clase • El co-

r

merciante y el artista no levantaban sus clamores que 
hoy se escuchan, impulsados por la desesperación. El 
empleado, el pensionista, el retirado, la viuda y todos 
los que viven del erario, no andaban desnudos y cada
véricos tras el secretario de hacienda, pidiéndole por 
Dios im soplo de vida, ni insultando al gobierno al com
pás que su vientre les gruñe (le hambre. Todo era 
muy diverso de lo de hoy. En vísperas de la revolu
ción del ano de 32 por el inmortal Santa Amia, no so
lamente estaban cubiertas las listas militar y civil, 
atendida la deuda pública, provisto el banco de avío 
con que se pretendió impulsar y protegerla industria 
del pais, y otras cosas de común beneficencia; sino 
que había ademas un fondo que daba las mas tisonge- 
ras esperanzas de la prosperidad del erario, no obstan
te los gravfúmos defectos en que incurrió aquel go
bierno; y esta consideración es bastante para persua
dirnos de que las asonadas que se han promovido con 
el sobre nombre de gloriosas y  salvadoras, no han sido 
sino infernales y dtslr i doras, pues han reducido al 
pais á la mas completa disolución, y si esas gloriosas 
y  9alv tdo*as guerras continúan, no alcanzamos hasta 
donde podiá llegar la desventura déla república. (Jua 
nación para su prosperidad no solo demanda una sóli
da la paz para confianza y seguridad del pueblo en sus 
empresas; sino también un puro y bel inanejo en sus 
caudales; mas uno y otro está por desgracia muy dis
tante de la república mexicana, porque abundan en 
ella guerreros j  ladrones, federalistas y reformadores, 
que no hacen otra cosa que revolver el rio para sac^r 
de él sus ganancias. ¿Y podrá el pais ser feliz con 
esta gente. Ya lo estamos mirando.

No por le espuesto quieran los dolientes federalistas 
la i

H >y ha terminado su carrera criminal en el mae 
justo suplicio un N. López, socio de los quepocop dias 
na, le precedieron en tan triste término á consecuen
cia del robo y asesinato del cónsul de ¡Suiza. Justo, 
y muy justo es que el perverso acabe al golpe funes
to dt la ley, porque está es la que solo puede reunir á 
los hombres en sociedad, amparar sus fortunas y ase
gurarles su existencia.

Bueno sería también, quebrantar el brazo de algunos 
defensores de esos famosos elimínales, que para col
mo de sus pilladas, andan intrigando para sustraerlos 
de la justa pena de que se han hecho merecedores; 
pues tales pillos al empeñarse tanto y por tan ilegales 
medios, prueban bastante que prefieren la impunidad 
al cumplimiento de las leyes, y que á sus estragos quie
ren dejar sometida á esta y otras numerosas pobla
ciones. Es un dolor y una desgracia para la repúbli
ca que en tales personas haya recaído uua dignidad, 
un carácter público.*.. Pero esperamos de la inte
gridad de los tribunales que no faltarán á la rectitud; 
y de la cordura del congreso que no atendeiá á nin
gún malvado que quiera comprometerlo con indultos 
para tan peligrosos y detestables reos.—Efí.

uuu
r  f AVISOS.

POR el júzgado de letras del Sr. D. Cayetano ¡bar
ra y oficio público de mi cargo, se presentó D. 

Manuel de la Hoz demandando á D. Luis Ricano 451 
pesos 4 reales por resto de una partida de cebo que le 
franqueó para la tocinería de la calle de Santa Ana, y 
no habiéndose encontrado á dicho Ricano, se embar
garon las existencias de dicha tocinería, á cuyos bie
nes han deducido derecho otros dos acreedores; y en 
junta celebrada en 12 de abnl próximo pasado, se acor
dó entre otras cosas, que respecto ha haberse alzado 
los deudores comunes que lo son el mismo Ricano y 
el licenciado D. Francisco Martínez de Vea, se con
voquen á estos por los periódicos, para que dentro de 
veinte dias contados desde esta fecha se presenten á 
deducir los derechos y defensas que puedan tener, 
apercibidos que de no verificarlo se procederá en su 
contra á lo que haya lugar civil y criminalmente, con
vocándose también á los que se consideren acredores 
de Ricano y Vea, para que dentro del mismo término 
comparezcan en este juzgado á usar de sus derechos. 
México 3 de mayo de 1836.— Ignacio Peña.

darse la importancia que no merecen, ni sacar de este 
artículo argumentos en favor de su detestable ídolo; 
porque ellos han

A casa número 1 frente de la plazuela d e l, Arbol
 ̂ . i ' I - J  se vende con varios cuartos y accesorias, y un

úu ica ,,  ™  “ , ü r L T . » r rr . r ‘« i*  ¿  ■»» ? r  " » • » -  *> f — -. u*7 vc. iiw lau.uiw cuc  Cl na que quiera instruirse y hacer postura, podrá ocur
rir á la segunda calle de Santo Domingo en la tienda 
junto al número 6.

mentó en que se vincularon con el infernal rito de? 
York. Y si la república ha tenido alguna época feliz 

medio de las convulsiones de los yorquinos, como 
lo fué la del general Bastamente, fue tan solo debida 
al buen juicio y probidad de algunas personas de aque
lla administración, de la que fué muy digno coolabo- 

dor el Sr. Mangino, y la fecundidad del pais, cuyos

rlistaí
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